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En la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito de Luis Enrique Cordero Aguilar, representante común de 50106 
los diversos Consejeros integrantes del Pleno del Consejo de 10( ~ 
Judicatura, así como de los diversos Magistrados· miembros de~ '::::dJ 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia, ambos del P_od.er Judicial 
del Estado de Oaxaca, promoventes del presente recurso- de 
reclamación. . ~ 
Anexos: ,· ~ 
a) Copias simples de los oficios números PJEO/CJ/CCJ176/201? 
(con acuse de recibido en original) y GU/SPEE/D. A~~J 01/2017, de 
fechas treinta de marzo y doce de abril, ambo dos mil 
diecisiete; · · 
b) Cinco copias simples de las actas de sesiones extraordinarias y 
ordinarias celebradas por los Plenos del Tribu~na. · uperio~ de J.· usticia 
y del Consejo de la Judicatura, ambos del Po icial .del Estado 
de Oaxaca, los días veinticinco de abril, v~in .. nícÓ ... 9e agosto, , 
dieciocho y veinticinco de septiembre, dos y trece de octubre, todos 
de dos mil diecisiete; ~ · --;:-: "' , . .', 
e) Dos copias simples de las actas de s · n s .o.rdinarias celebra~a's 
por el Pleno del Consejo de la Judicatu · del J;od~r- ~udtc;:ial del 
Estado de Oaxaca, los días seis de abril y ocho tje. m,ayo dos mil 

~i)e~~~~; simple del informe ree,_~n.. a las i-rregul:~-ri-dades en el 
manejo de los fondos públicos ~oder Judicial del Estado de 
Oaxaca y de la documentación que lo acredita; 
e) Copia certificada de la !!citud de la contratación de los servicios 
profesionales de un des o para brindar asesoría para la 
implementación de los benef1 ios contenidos en el Decreto publicado 
el 5 de diciembre del 2008; 
f) Copia simple del expediente de gestión de los servicios - de' -· · 
consultoría y asesoría fiscal para la gestión y trámite de beneficios, 
compensaciones y ahorros en las obligaciones~fi~C,é¡iles .. de la~ r .. 

retenciones por concepto de sueldos y salarios de su n9'ínin~. por los 1 

períodos comprendidos del uno de mayo al treinta . y uno de 
diciembre de dos mil doce y del uno de enero al treinta y uno de 
diciembre de los ejercicios dos mil trece y dos mil catorce; 
g) Saldos del Poder Judicial del Estado de Oaxaca al quince de 
marzo y al ocho de junio, ambos de dos mil dieciocho; 
h) Copia certificada del acta de la sesión solemne del Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, 
celebrada el dos de enero de dos mil diecisiete, así como del oficio 
PJEO/CJ/SE/921/2017; 
i) Copias simples de diversas documentales relativas al Poder 
Judicial del Estado de Oaxaca; 
j) Copia certificada del nombramiento expedido el uno de marzo de 
dos mil diecisiete, por el Presidente del Consejo de la Judicatura del 
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Poder ,Judici~I elle! ~sta~o de Oaxac:a, en fav~rlfde Rey Ga~cíél ~-'pez, 
que lo ;ac:1·ed1ta como Director 2·1 "C" de conf1a,~z:a de la Diredc1 n de 
Archivo, Bibliotiecg y Boleitín ;Judicial del referido ConsejG e la 
.luclicatura; ¡ ! . : 
k) Copim;· simples de div1~rsas clocumeiitale~ relacionadas¡ e n el 
Consejo ele la ,Judicatura del Poaer ,Judicial delf [Estado de ºª'1ª a, ~' 
IJ1 Copia r.ertificalla del expediente perso1~ .. 1 a1dministrat1v del 
~~1istrado Haúl BÓlafíos Cacho Gu:z!nán. , _____ ____¡_ _ 

1 ~ : 

Doc~11:nen~.~1les re.~i_bidas el veintiocho ~e ~pviembre delia o en curno~¡m lai Oficina de 
Certif1cac1on Jud1c·. ral y Corre~spondenc1a de. este Alto Tri.lb nal. Conste \ · 

1 11 ' , L} • 

Ciudad de 'México, a veintinueve:he noviernbjn: de dos mil diediocho. 
! ¡-· . 1 1 

A.!gré!~uens¡.e al expediente, ¡para 1;os efectos I~ ales a que hay~ lu~ar, el 
1 1 1 
'i 1 1 

escrito y anexos de CLIE~nta, del reprE!Sentant~~ común de los! di~erSO:Si 
1 1 ' 

'• • ' 1 

Consejeros int~grantes del PIE~no del ponsejo de[ I~ Judicatura, así corro de 

los diversos Mac¡istrados miembros! del Plenoi (el Tribunal Sulperi:or de 
' ..... 1 ' 1 

Justicia, ambo~ del Poder ,.Jud~cial d~I Estado ele axaca, promo~ent~s dell 
•I ;· 

presente recur~o de reclamación, c~rya pE!rsorn~li ad tiE~ne reco~oci8a en 
¡' 1 ' 

autos y con ~1undame1T~o en los ~r1tículos ·1 O,, fracción 1\ 1 t p:árrafo 

segundo2
, y !52~ de la Ley Reglamentbria de llas 1¡r. cciones 1 y 11 d~I Artículo 

105 de la Constitución Polí't~ca de los [Estados uniid IS Mexicanos, se tiene ali 
1 1 ; f 

representante común de los recur(!'nles, apo~ ndo como pr:l)eb~s las 

documi:!1111:ales gue menci.ona, así co¡\TIº las que! ( fectivamente acomparia1, 

las que., Em su paso, se tendrán en tjpns:\deraciótr, de estimarse n1ece~arias 
para la mejor resolución del asunto, ~n virtud de! q re mediante prbve~do de 

' 1 

veintinueve de' octubre ele este: año;¡ se: cerró iln trucción y se ordénó el 

envío dE~I expediente a la P'1rimera ~aila de está I )uprema Corte, para su 

radicación y resolución,. 1 1 

:1 1 

1 
1 

Lo proveyó: y firma ell IV11i111mst:ro LL~íls Mairía 11~!~,a. i~ar Morales, Ptesideílt(e' 

die~ la SilU!IPre1ma Corte! de! J1ust~cia ~€! la Nación, quien actúa con Leticia 

l. 
1 

-------------· -- . 1 

1A.i1:kulo ·rn. T1::11drán el carácter de parte en las con.~rovers.ias con~t~t~{ionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la contrnver~~ia;¡ ( ... }. 
2A1tiicuro 'l."I. ( ... ) i · 
En las conitroversias constitucionales no se admitirú !ninguna forma clliv rsa de reipre~sentacióq a la prevista 
en el pá1rrafo anterior; sin embargo, por medio de loficio podrán aore itarse dele~¡ados pa~ que ha~¡an 
promociones, concurran a las audiencias y en e11a$1 rindan pruebas~ '.f rmulen ale~¡atos y prromuévan los 
incidentE~s y mcur:::;os previstos en esta ley.( ... ). ~. 
3A11:ii1::ulc1 !)2. El recurso ele reclamación deberá int~rponerse en un pi zo de cinco días y en él debe1·án 
expre~sarse a~¡ravios yi acompa1iarse.pruetias. ! · 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 70/2018-CA, derivado de la 
controversia constitucional 172/2018, promovido por diversos Consejeros integrantes del 
Pleno del Consejo de la Judicatura, así como por diversos Magistrados miembros del 
Pleno dfl) Tribunal Superior de Justicia, ambos del Poder Judicial del Estado de Oaxaca. 
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